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[bookmark: _Toc213772444]Introducción y relevancia del tema


	El Programa Infraestructura para el Buen Vivir (PIBV) es un instrumento de inversión focalizado, orientado a reducir las brechas de acceso y calidad de infraestructura en territorios rurales e indígenas de las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos. Las Leyes de Presupuesto a partir de 2023 establecieron para la Dirección General de Obras Públicas (DGOP), en la Partida 12 Capítulo 02 Programa 14, el programa “Infraestructura para el Buen Vivir”, cuyo objeto es desarrollar inversión pública destinada a mejorar la calidad de vida de las comunidades indígenas y rurales de las Provincias de Arauco, Malleco, Cautín y Biobío y, a partir de 2024, de las regiones de Los Ríos y Los Lagos, con ejecución de una cartera de proyectos coordinada con el Plan Buen Vivir del Ministerio del Interior a través de los servicios ejecutores del Ministerio de Obras Públicas (MOP).

La relevancia del Programa radica en su enfoque territorial y de equidad, orientado a reforzar la presencia del Estado en zonas rurales y con presencia de comunidades indígenas para abordar brechas históricas de infraestructura. Estas zonas presentan alta complejidad socio territorial, que ha derivado en rezagos estructurales en el acceso a servicios básicos, oportunidades productivas y conectividad, lo que ha profundizado las desigualdades sociales y económicas. El Programa busca revertir estas condiciones, articulando la inversión pública MOP con pertinencia cultural, sostenibilidad ambiental y coordinación interinstitucional, en consonancia con los compromisos internacionales de Chile en materia de derechos humanos y pueblos indígenas.

Desde la visión del Gobierno, el PIBV se alinea con la estrategia seguida desde el Plan Buen Vivir, estructurada en dos vías: la primera, dirigida a la generación de espacios de diálogo con pertinencia intercultural entre representantes del Estado de Chile -bajo la figura de gestores territoriales - y las comunidades indígenas. La segunda, y con el propósito de abordar los altos niveles de rezago presentes en Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, mediante un plan de inversión dirigido a subsanar las brechas en materia de acceso a servicios básicos e infraestructura pública, particularmente en las zonas rurales de estas regiones. 

Asimismo, la política refleja el principio de descentralización con equidad territorial, impulsado por la actual administración, por una parte, al priorizar inversiones en zonas rurales y aisladas que históricamente han estado fuera de los circuitos regulares de inversión pública, y por otra, mitigar los riesgos para las operaciones al establecer de manera temprana y permanente el relacionamiento con las comunidades beneficiarias y aledañas a las obras. En particular, respecto de las comunidades indígenas atendidas, esta estrategia se basa en los tratados internacionales aprobados por el Estado de Chile, como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos indígenas, y el Convenio N°169 Sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes de la Organización Internacional del Trabajo. Su implementación, a través del Programa de Infraestructura para el Buen Vivir (PIBV), de manera coordinada entre el MOP, Ministerio del Interior y el Consejo Interministerial para el Buen Vivir, consolida un modelo de gestión que combina planificación técnica, diálogo intercultural y rendición de cuentas, contribuyendo a un legado institucional orientado al desarrollo sostenible y la cohesión social del sur de Chile.





[bookmark: _Toc213772445]Diagnóstico - ¿Qué recibimos en 2022?


	Al inicio del período de Gobierno, las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos presentaban altos niveles de desigualdad territorial y rezagos en infraestructura básica. En conjunto, concentraban 784 mil habitantes rurales (21% del total nacional) y cerca del 37% de las comunidades indígenas del país, que agrupaban 294 mil personas, 96,6% perteneciente al pueblo mapuche. Según el Índice de Desarrollo Humano, estas regiones se ubicaban entre niveles bajos y medio-bajos, con brechas persistentes en educación, ingresos y acceso a servicios. En comunas como Alto Biobío, Ercilla o San Juan de la Costa, la ruralidad dispersa y la limitada diversificación económica acentuaban el aislamiento y la falta de oportunidades.
[bookmark: _Toc143020253]Tabla: Pobreza multidimensional por hogares                                                                                                                                                                                    
	Pobreza multidimensional
	Biobío
	La Araucanía
	Los Ríos
	Los Lagos
	Promedio país

	
	Pobreza
	Pobreza
	Pobreza
	Pobreza
	Pobreza

	Hogares con jefaturas femeninas
	11,7%
	16,6%
	16,5%
	16,9%
	14,4%

	Hogares con jefatura pertenecientes a pueblo mapuche
	16,9%
	29,1%
	25,4%
	23,3%
	19,3%

	Hogares rurales
	29,2%
	33,5%
	25,4%
	33,3%
	25,7%

	Hogares urbanos
	9,5%
	11,1%
	12,2%
	11,9%
	11,8%


Fuente: Casen 2022. Ministerio de Desarrollo Social
Los episodios registrados de violencia rural en 2021 indican un total de 1.680 eventos anuales, 64% de ellos en La Región de la Araucanía. Ante tales condiciones de riesgo imperantes en la zona, el promedio de participación de contratistas se encontraba a 2021 por debajo de las 2,4 ofertas por licitación. Asimismo, entre 19% (Los Ríos) y 29% (Araucanía) de las licitaciones quedaban desiertas por falta de proponentes o desestimadas por montos excesivos. Esto significaba pérdida de horas profesionales y persistencia del rezago de la inversión, especialmente, aunque no exclusivamente en zonas con mayor percepción de riesgo como las provincias de Arauco y Malleco. 
En cuanto a la institucionalidad, se identificaba una limitada coordinación intersectorial para la ejecución de proyectos de infraestructura local en comunidades indígenas y rurales. Los mecanismos de inversión resultaban restrictivos para zonas aisladas o de baja densidad poblacional, debido a que el Sistema Nacional de Inversiones (SNI) priorizaba la evaluación de proyectos bajo criterios de rentabilidad social tradicional, centrados en el número de beneficiarios y la eficiencia económica. Este enfoque dificultaba la aprobación de iniciativas con alto impacto territorial pero bajo retorno económico medible, como caminos de acceso o sistemas de agua potable rural en comunidades dispersas, limitando así la capacidad del Estado para responder a las brechas estructurales de infraestructura en la macrozona sur.
En materia de infraestructura básica, a marzo de 2022 la red vial bajo tuición del MOP en las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos alcanzaba 31.126 kilómetros, de los cuales 36% (11.205 km) estaba pavimentado y 64% (19.921 km) correspondía a caminos de ripio o tierra, frente a un promedio nacional de 52% pavimentado. En cuanto a servicios sanitarios rurales, existían 865 sistemas de Servicios Sanitarios Rurales (SSR) con cobertura para 206 mil viviendas (56% del total), mientras más de 175 mil viviendas —aproximadamente 640 mil personas— dependían de pozos, norias o camiones aljibe, especialmente en sectores dispersos y con presencia indígena. Esta situación reflejaba un déficit estructural de infraestructura y gestión pública, asociado a la ausencia de instrumentos de inversión focalizados que permitieran priorizar las necesidades rurales e indígenas. La falta de coordinación entre los servicios del MOP y otras entidades públicas restringía la planificación integrada, configurando un escenario que requería una política de inversión sostenida, territorialmente diferenciada y con enfoque cultural, orientada a mejorar la equidad y la integración en la macrozona sur.
Sobre esta base, el Programa de Infraestructura para el Buen Vivir (PIBV) se concibió como una respuesta estructurada a este diagnóstico, orientada a superar las limitaciones del modelo tradicional de inversión pública y a focalizar la acción del Estado en territorios históricamente postergados del sur de Chile.




[bookmark: _Toc213772446]Avances durante el Gobierno (2022-2026)

	Durante el período 2022–2026, el Ministerio de Obras Públicas impulsó una agenda de inversión destinada a revertir las brechas de conectividad, acceso a agua potable y coordinación institucional identificadas al inicio del Gobierno. En las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, se puso en marcha una estrategia de inversión territorial sostenida y con enfoque intercultural, orientada a fortalecer la presencia del Estado y mejorar las condiciones de vida en los territorios rurales e indígenas.
A nivel nacional, el principal instrumento de esta estrategia fue el Programa de Infraestructura para el Buen Vivir (PIBV), incorporado a partir de la Ley de Presupuestos 2023 como Programa 0214 de la Dirección General de Obras Públicas (DGOP). Este programa fue diseñado para coordinar la inversión pública en zonas rurales con alta presencia indígena, integrando las capacidades del MOP con la Estrategia de Entendimiento y Buen Vivir del Ministerio del Interior. Entre 2023 y 2025 se ha invertido en 810 obras, de las cuales 486 ya se encuentran en servicio, con una inversión MOP total de MM$ 1.092. En el conjunto de las cuatro regiones, la ejecución ha permitido mejorar la cobertura de infraestructura en más de 3.096 comunidades rurales e indígenas, contribuyendo a la reducción de brechas en conectividad y servicios básicos.


Gráfico: Serie 2023-2026 Inversión PIBV (M$ en moneda 2025)

Fuente: DGOP
En este marco general, la Región de La Araucanía concentró una proporción significativa de la inversión pública. El presupuesto MOP en la región aumentó 26% respecto al promedio 2018–2021, focalizándose en comunas con mayores niveles de ruralidad y aislamiento. Este incremento permitió fortalecer la cobertura de obras de conectividad y agua potable rural. 
En paralelo, los episodios de violencia rural bajaron a fines de 2024 en 70% respecto a 2021, llegando a 501 eventos, mientras que en 2025 se registraron 359 eventos, sumando una disminución de 79% respecto a 2021. Esos resultados, se lograron en conjunto con un aumento en el número de proponentes por licitación; en el caso de La Araucanía ha sido de 2,6 veces respecto al año 2022, y en Los Ríos 1,9 veces. Asimismo, licitaciones que quedan desiertas por falta de proponentes o desestimadas se han reducido en más de 2,6 veces, en un rango que va entre 4% (Los Ríos) y 11% (La Araucanía).
Gráfico: Porcentaje de Licitaciones que llegaron a término                                                                                                                                                                                    

Fuente: Subsecretaría de Obras Públicas
A nivel macrozonal, la estrategia del PIBV priorizó la conservación y mejoramiento de caminos rurales e indígenas. Entre 2022 y 2025 se han ejecutado 2.239 km en La Araucanía y 1.557 km en las regiones del Biobío, Los Ríos y Los Lagos. Estas obras beneficiaron a más de 146.519 familias rurales, asegurando conectividad permanente durante todo el año. Entre otras obras significativas se cuentan el Puente Chichintawe (Alto Biobío) y el Puente Didaico (Traiguén–Lumaco), que mejoraron la movilidad y el acceso a servicios básicos y actividades productivas de las comunidades beneficiadas. Además, se implementaron inspectorías especiales con nuevas cuadrillas de administración directa de Vialidad en las Provincias de Arauco y Malleco (en Tirúa y Victoria respectivamente). Estas nuevas capacidades consideran nuevas máquinas, equipos e instrumentos en ambas provincias, lo que fortaleció la conservación de más de 200 km de caminos de la red vial, aumentó la capacidad operativa del MOP ante emergencias y permite otorgar una proyección operativa de mantenimiento a estos caminos rurales en el futuro.
En materia de agua potable rural, la acción se orientó a reducir el déficit que afectaba al 44% de las viviendas rurales en 2022. Entre 2022 y 2025 invirtió en contratos de obra asociados 16.314 arranques nuevos en las cuatro regiones, beneficiando a más de 48.942 personas y reduciendo el déficit de agua potable rural en 6,4% respecto de 2022. 
Para reforzar la planificación técnica, se aprobó el “Plan de Inversiones en Infraestructura para Comunidades Indígenas y Rurales del Sur de Chile / Regiones Biobío a Los Lagos, 2023-2032”, instrumento de planificación de obras públicas focalizado en las brechas de infraestructura que afectan a los territorios con presencia de comunidades indígenas y rurales, aprobado por el Consejo Interministerial para la Coordinación del Plan Buen Vivir en su sesión N° 4, efectuada el 20 de diciembre de 2024, y que tiene por objetivo abordar la brecha en materia de infraestructura básica de acceso al agua y caminos en la ruralidad de las regiones de la Macrozona Sur. 
Esta inversión se vio acompañada de procesos de diálogo destinados a reducir riesgos dada la complejidad socio-territorial de las localidades habitadas por comunidades indígenas. Entre enero del 2023 a agosto del 2025, el Plan Buen Vivir del Ministerio del Interior ha realizado un total de 1.329 diálogos con comunidades indígenas que habitan las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.
Además, en un desafío inédito de articulación entre el MOP y la academia, en 2024 y 2025 la DGOP suscribieron nueve convenios con universidades estatales por un total de MM$ 22.787 destinados al diseño de carteras de proyectos de agua y caminos rurales, promoviendo soluciones adaptadas a la dispersión territorial y a las condiciones culturales de las comunidades, y ampliando la cobertura territorial y la continuidad de la inversión en las regiones del programa. Además, se desarrollaron bases e instrumental necesario para extender esta herramienta de aceleración de cartera a universidades privadas y otras instituciones no gubernamentales, por la vía de concursos públicos amparados en la Ley de Presupuesto y Contraloría General de la República, por un monto total de MM$ 8.153.
Adicionalmente, la DGOP suscribió 5 convenios con municipios de Arauco y La Araucanía para transferencia de recursos en obras emblemáticas, tales como sitios de significación cultural en la comuna de Lumaco, conservación de 20 Km de caminos en comunidades indígenas en la comuna de Padre Las Casas y el soterramiento de 2 km en zona crítica de la Av. Caupolicán en Temuco, todo ello por un monto total de MM$ 47.774. Adicionalmente, se dispone de avance en 2 Convenios para implementar Sitios de Significación Cultural en comunas de Contulmo y Los Ángeles.
En el ámbito institucional, se avanzó en la superación de la fragmentación detectada en 2022 mediante un modelo de coordinación interregional que integró a la DGOP y a los diversos servicios ejecutores bajo su dependencia, en especial la Dirección de Vialidad y la Dirección de Obras Hidráulicas y su Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales. Para dotar de estabilidad y coherencia a este modelo, se estableció que la Dirección General de Obras Públicas (DGOP) asumiera la responsabilidad general del Programa de Infraestructura para el Buen Vivir, fortaleciendo la gobernanza y la capacidad de seguimiento institucional, en directa coordinación con el equipo encargado del Plan Buen Vivir, dependiente del Ministerio del Interior. La existencia de una autoridad responsable y coordinada permitió unificar criterios técnicos, administrativos y de planificación, mejorando la calidad de la coordinación intersectorial y la trazabilidad de las decisiones.
En 2025, los Ministerios de Hacienda y Desarrollo Social aprobaron la aplicación del enfoque de costo-eficiencia en la evaluación de proyectos del Programa, lo que permitió priorizar inversiones de alto impacto social en zonas de baja densidad. Asimismo, se implementó el Protocolo Marco de Gestión de Riesgos en Zonas de Complejidad Socio-Territorial, destinado a fortalecer la seguridad de los equipos humanos en terreno y la continuidad de las obras programadas. La creación de un modelo de gestión con equipos técnicos regionales y del nivel nacional del MOP permitió que los profesionales territoriales optimizaran los tiempos de respuesta y gestión de forma permanente, consolidando un modelo de gestión cercano, dinámico, adecuado al territorio y articulado con las realidades locales.
Otro problema que comenzó a ser abordado en el mismo período corresponde a la barrera para el asentamiento de las comunidades beneficiarias de compras 20B de CONADI que implica la falta de bienes públicos que les habiliten para desarrollar sus proyectos de desarrollo comunitarios. Dada la complejidad y carácter interdisciplinario e interinstitucional, se comenzó con el desarrollo de 4 proyectos piloto de infraestructura asociados a las compras efectuadas desde el 2022. Además de haberse ejecutado 17 Km de caminos y beneficiar a 200 familias, estos pilotos han permitido generar nuevos instrumentos para abordar la problemática de manera más efectiva. El fortalecimiento de las Glosas Presupuestarias del PIBV para la realización de inversión pública en propiedad indígena, la declaración de interés público y puesta en marcha de una nueva tipología de obras denominadas como Aguas Comunitarias y los nuevos concursos para colaborar con entidades privadas son resultado de este proceso.
Los resultados obtenidos entre 2022 y 2025 evidencian un avance sostenido en la reducción de brechas. En comparación con 2022 y respecto a las cuatro regiones que abarca el programa, el PIBV financió la conservación de 2.836 kilómetros de la red vial pavimentada y caminos en comunidades indígenas, reduciendo así un 8,4% de la brecha detectada en 2022. Luego, en cuanto a la cobertura de agua potable rural, se invirtió en contrato de construcción de 19.131  arranques nuevos, logrando así reducir la brecha identificada en un 3,6%. En suma, la reducción de brechas mencionadas ha beneficiado a 371,6 mil personas adicionales. 
Estos avances muestran una respuesta directa a las brechas existentes en 2022, mediante una estrategia de inversión coordinada, sostenida y con enfoque territorial, que fortaleció la capacidad estatal en la macrozona sur y mejoró el acceso de las comunidades rurales e indígenas a infraestructura básica y servicios esenciales.
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	Durante su implementación, el Programa de Infraestructura para el Buen Vivir (PIBV) enfrentó desafíos propios de su instalación y consolidación como instrumento de política pública. Las principales dificultades se relacionaron con la ausencia de focalización territorial en los instrumentos y su nula orientación para atender necesidades de comunidades de baja densidad de población y/o dispersas, la rigidez presupuestaria, la fragmentación de las instituciones e instrumentos respecto de la problemática y las contingencias derivadas de las condiciones climáticas y sociales de los territorios rurales e indígenas.
La falta de mecanismos formales para priorizar la inversión dificultó inicialmente la programación de obras. Este desafío dio origen a un modelo metodológico de identificación de brechas que permitió cuantificar y localizar, mediante información geoespacial, los déficits de infraestructura en agua potable rural y conectividad. Gracias a este levantamiento, se generó una nueva oferta programática en infraestructura MOP (por ejemplo, en soluciones de aguas comunitarias para población dispersa, en contratos globales de conservación indígena y en soluciones de caminos y agua para habitabilidad intrapredial indígena), con lo cual se ha logrado generar nuevos instrumentos y aproximaciones metodológicas para llegar a segmentos históricamente sin cobertura, ampliando la base de atención de las políticas públicas y orientando la inversión hacia los sectores con mayor rezago.
El PIBV incorporó un enfoque de rendición de cuentas clara, en el que la Dirección General de Obras Públicas (DGOP) asumió la responsabilidad institucional del programa. Contar con una autoridad definida permitió dar seguimiento constante y estabilidad a la gestión, asegurando la conservación y funcionalidad de las obras ejecutadas.
Asimismo, se constató la importancia de efectuar procesos participativos permanentes con comunidades beneficiarias mediante relacionamiento interdisciplinario e intercultural, y vincular de manera activa a las autoridades locales, quienes facilitan la comunicación con las comunidades y aportan conocimiento directo de las necesidades territoriales. Este trabajo colaborativo mejoró la pertinencia de las soluciones y fortaleció la relación entre el Estado y las comunidades beneficiarias.
Finalmente, el programa adquirió aprendizajes relevantes sobre la gestión de obras con significancia cultural, entendiendo que la infraestructura en territorios indígenas requiere procesos pertinentes, con participación y validación comunitaria desde la etapa de diseño.
En conjunto, estos aprendizajes fortalecieron la capacidad del PIBV para planificar y ejecutar infraestructura rural con enfoque territorial, social y cultural, consolidando un modelo de gestión público que trasciende la ejecución de obras para transformarse en una política de desarrollo sostenible y de largo plazo.
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Proyección y recomendaciones de continuidad

	El “Plan de Inversiones en Infraestructura para Comunidades Indígenas y Rurales del Sur de Chile / 2023–2032” consolida la continuidad técnica y presupuestaria del Programa de Infraestructura para el Buen Vivir (PIBV), orientando la acción del Estado al cierre gradual de las brechas de conectividad, agua potable y habitabilidad en las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.
En conectividad, el Plan proyecta atender el 50% de la brecha total de caminos en comunidades indígenas y rurales, equivalente a 5.336 kilómetros al año 2032. De ellos, 3.808 km corresponden a Caminos de Conservación Indígena y 1.528 km a Caminos Básicos por Conservación, con una tasa anual promedio de ejecución de 541 y 218 km respectivamente. Se ha planificado que estas obras se desarrollen principalmente mediante contratos globales de conservación de caminos en comunidades indígenas y vía administración directa regional, otorgando un estándar mínimo de conectividad y accesibilidad a los servicios básicos que asegure su continuidad, dando con ello trato digno a esto sectores rezagados.
En agua potable rural, se proyecta atender 70.971 viviendas —equivalentes al 55% de la brecha— mediante la instalación de 135 nuevos sistemas tradicionales de Servicios Sanitarios Rurales (SSR) y 334 soluciones comunitarias en localidades dispersas (Aguas Comunitarias). Esta combinación permitirá ampliar la cobertura hacia sectores aislados con soluciones modulares y sostenibles.
El Plan incorpora además 55 iniciativas de infraestructura intrapredial para compras CONADI 20B, por MM$ 666.087, orientadas principalmente a caminos, y agua, contribuyendo al uso efectivo de las tierras. 
En total, considera una inversión de MM$ 3.333.305 (es decir, $3,3 billones de pesos) en 452 iniciativas, concentrando un 61% en el objetivo específico de “Integración social y territorial”, esto es, focalizado a la escala local de intervención.
Gráfico: Proyección de la Inversión 2023-2032                                                                                                                                                                                    
[image: ]
Fuente: DGOP
Finalmente, es altamente recomendable mantener la gobernanza del programa bajo la gestión coordinada y jerárquica de la Dirección General de Obras Públicas del MOP, sosteniendo y profundizando la focalización de la inversión orientada a reducir las brechas que presentan los territorios con presencia de comunidades indígenas y rurales, consolidando el enfoque de costo-eficiencia en la evaluación de la cartera proyectada, y continuando con la cooperación con universidades y municipios como mecanismos de planificación que aceleren la ejecución. 
La continuidad del PIBV al 2032 permitirá sostener los avances logrados y consolidar una política pública estable para la integración y el bienestar de las comunidades rurales e indígenas del sur de Chile.






Ejecución	2023	2024	2025	2026	297529808	393342485	390637660	Proyección 2026	309709331	



2022	
Biobío	La Arucanía	Los Ríos	Los Lagos	0.74	0.71	0.81	0.75	2023	
Biobío	La Arucanía	Los Ríos	Los Lagos	0.74	0.89	0.83	0.83	2024	
Biobío	La Arucanía	Los Ríos	Los Lagos	0.79	0.88	0.86	0.81	2025	
Biobío	La Arucanía	Los Ríos	Los Lagos	0.91	0.89	0.96	0.87	
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